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ras que cubran al menos las 
TRuUANGO y 

JEANNETH LASSO MAYA, 
DE LA DEMANDA ESPECIAL, 
QUE SIGUE EN SU CONTRA 

SETS 

EL BANCO CAPITAL, 

REPRESENTADO POR SU 

VICEPRESIDENTE DR.DIEGO 

SALVADOR MOLINA 

ACTOR: BANCO CAPITAL, 

REPRESENTADO POR SU 

VICEPRESIDENTE DR. DIEGO 

SALVADOR MOLINA 

DEMANDADOS: — GALO 

MARCELO BURBANO 

PROAÑO y ANGELICA 

JEANNETH LASSO MAYA 

TRAMITE: ESPECIAL 

ASUNTO: EMBARGO Y 

REMATE 

JUICIO No. 1061-2007-MS. 

CUANTIA: USD. 14.000,00 

DOMICILIO JUDICIAL No. 

675 del Dr. Jorge Bejarano 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO 

CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, 03 de 

Diciembre dei 2007, 16h19.- 

VISTOS.- Avoco conocimien- 

to de la presente demanda 

en virtud del sorteo realizado, 

En lo principal ta demanda 

formulada es clara, completa 

y reúne los demás requisi- 

tos de Ley, en consecuencia 

dése e) trámite especial. En 

merito al contrato de compra- 

venta con reserva de domi- 

nio, se ordena el embargo y 

remate del vehículo marca 

Kia, modelo Picanto 1.1, L 

LX A/C, clase automóvil, 

tipo automóvil, color Plata, 

del año 2006, chasis No. 

KNABA24326T302147, 

motor No, G4HG6116554, 
cuyas características y espe- 

cificaciones constan en la 

cláusula Tercera, descripción 

del (de los) vehículo(s) que se 

EL, RULE to rotar —— an ana 
ON Lo que comunico a usted pai 2 

los fines de ley, previniéndole 

de ta obligación de £ ñalas 

casillajudicial, enla ci ¡gad 
. á a 

Quito, Provincia de Pieginch: 
(Ecuador), para” D 

notificaciones.- 

VIGESIMO CUARTO DE 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/67448/tf ! 

UA 

JUZGADO TERCERO DEL: 
TRABAJO DE PICHINCHA 

AVISO DEREMATE | 
JUICIO ORAL DE TRABAJO 
No. 655-2007 -DR. MY. 
Se pone en conocimiento del 

público en general que el día 

25 de junio del dos mil nueve, 

desde las catorce horas 

hasta las dieciocho horas en 

la Secretarias del Juzgado 

Tercero del Trabajo de 
Pichincha, se llevará a cabó 
el remate del bien inmue- 

ble embargado, del deman- 
dado JOSE FERNANDO 
MUIRRAGUI CASTRILLON 
en dicho bien. cuyas caracte; 

rísticas y avalúo se detallan a 

continuación: LOCALIZACIÓN, 
POLÍTICO ADMINISTRATIVA:, 
Conjunto Habitacional; 

Colinas del Pichincha, 

Provincia de Pichincha. 

Cantón: Quito; Parroquia: 

Chaupicruz, Departamento 

numero TRESCIENTOS DOS: 

B: UBICACIÓN: Conjunto 
Habitacional Colinas del 
Pichincha, Departamento 

numero TRESCIENTOS 
DOS-B, del bloque tres nivel 

menos veinte y cuatro coma 

treinta, jardín de uso exclu-; 

sivo, alícuota CINCUENTA! 
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MILÉSIMAS; Estacionamiento 

TREINTA Y SEIS, alícuo- 
ta DOS COMA CERO TRES 

  

Y TRES COMA TRECE DIEZ 

MILÉSIMAS: Estacionamiento Si siempre haces lo que siempre 
úmero TRESCIENTOS DIEZ a PS 

hecho, nunca llegarás más lejos OCHO, alícuota DOS COMA 

ESENTA Y CINCO DIEZ donde siempre bas llegado: 

umero TRESCIENTOS 

q a a Ea e 
EZ MILÉSIMAS; Bodega 

y REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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10:27 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMUNITARIO 

KINARA EXPRESS S.A. | 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMU- 
NITARIO KINARA EXPRESS S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto En- 

cargado del Distrito Metropolitano de Quito, el 06 de 
Enero de 2009 , fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 09.Q.1J.001937 
de 12 de Mayo de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.300,00 Número de Accio- 

nes 130 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRE- 
STAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE . 
PASAJEROS INTRAPARROQUIAL EN LAS PARRO- 
QUIAS DE CALDERON Y LLANO CHICO.... 

Quito, 12 de Mayo de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Udvtg 

     

  

  

    

DEL ESTACIONAMIENTO 

TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS: NORTE, medianera del 

bloque cuatro, en dos metros 

cuarenta centímetros, SUR, 

con circulación vehicular en 

dos metros cuarenta cen- 

tímetros, ESTE, con garaje 

numero trescientos treinta 

y cinco en cinco metros, 
o 

cuatro metros setecientos 

setenta y cinco milímetros, 

ESTE, con circulación vehi- 

cular en cuatro metros trein- 

ta y un centímetros, OESTE, 

con mutuo propio, en cuatro 

metros treinta y un centíme- 

tros, ARRIBA, área comunal 

media losa en superficie de 

veinte metros cuadrados 

terceras partes del avalú 

ser primer señalamiento. 

via la consignación del 

dela oferta, en dinero en 

tivo o en cheque certifi 

a orden del Juzgado.- 

interesados pueden re 

el bien inmueble a remat 

poniéndose en contacto 

el señor Depositario Jud 

"Se confiere poder con amplias facultades para realizar todos los actos y 

1. Nacionalidad: colombiana 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito, 

3. Actividad autorizada: La representación, importación, exportación, com- 

pra, venta, mercadeo, distribución y promoción, especificación y diseño de 

toda Clase de productos y sistemas técnicos, tanto nacionales como extran- 

jeros... 

4. Capital asignado: USD $ 2.000,00 dólares de Jos Estados Unidos de 

América. 

5. Representante en el Ecuador: CORRAL 8 ROSALES CIA, LTDA., de 

nacionalidad; ecuatoriana, cuyo domicilio es el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

(AQUI LA TRANSCRIPCION DEL PODER) 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de marzo del 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

PODER GENERAL 

Yo, JULIÁN ALBERTO CLAVIJO GONZÁLEZ por los derechos que repre- 
sento y estando debidamente facultado, en mi calidad de Representante 

Legal de la compañía INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS LTDA,, 
una sociedad organizada y existente al amparo de las leyes de Colombia, 

confiero por este instrumento poder general, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de CORRAL 8 ROSALES CÍA. LTDA. para 

que represente a la Compañía en la República del Ecuador, Domiciliar 

a la compañía INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS LTDA. en la 
República del Ecuador y aperturar la cuenta de integración de capital social, 
para iniciar el trámite de domiciliación, ante las Autoridades competentes y 
retirar dicho fondo. 

  

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio 

de dicho país, y especialmente para que pueda contestar las demandas y 

cumplir las obligaciones contraídas. Hacer notificaciones y requerimien- 
tos en forma fehaciente, recibirlos y contestarlos, cumpliendo y haciendo 

cumplir todas las obligaciones legales y contractuales contraídas y que se 

ejecuten en el Ecuador.   
OTORGANTE 

Julián Alberto Clavijo González 

AAL/22109 

  

  

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 
A A ACIOTATOM, 

AAA AAA ZII AAA


